












































PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 12 de 2016

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado
 de Campeche” 

Asunto: Fe de Erratas.

San Francisco de Campeche, Campeche el 9 de diciembre del 2016.

Oficio Núm.

SHA/AJ-0566/2016.

Por este medio con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
respetuosamente le solicito tenga a bien autorizar la publicación de la certificación de la fe de erratas en relación al acuerdo 
número 31, relativo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2016, tomado por el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 23 de diciembre del 
2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 30 de diciembre del 2015; la cual se adjunta para 
sus apreciables instrucciones en dispositivo de almacenamiento magnético (CD).

Lo anterior para todos los fines legales conducentes y trámites administrativos a los que haya lugar.

Con mi consideración más distinguida reciba un cordial saludo.

Atentamente.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.

EL LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, conforme a lo establecido 
en el artículo 186 de la  Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 31, relativo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2016, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Tercera Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 23 de diciembre del 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con fecha 30 de diciembre del 2015, hago constar la presente “FE DE ERRATAS”, para quedar como sigue:

“FE DE ERRATAS”

En lo referente al Capítulo III del Título Segundo del Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2016, dice:

CAPITULO III
SERVICIOS PERSONALES

Artículo 19. Para la asignación de remuneraciones y prestaciones a los servidores públicos municipales se deberá observar 
lo establecido en el siguiente Tabulador de Puestos y Salarios:
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Y debe decir:

CAPITULO III
SERVICIOS PERSONALES

Artículo 19. Para la asignación de remuneraciones y prestaciones a los servidores públicos municipales se deberá observar 
lo establecido en el siguiente Tabulador de Puestos y Salarios:
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En lo referente al Anexo 7 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2016, dice:

H. Ayuntamiento de Campeche
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016

Analítico de Plazas
Anexo 7

Y debe decir:
H. Ayuntamiento de Campeche

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016
Analítico de Plazas

Anexo 7

En lo referente al Capítulo IV del Título Segundo del Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2016, dice:

CAPITULO IV
DE LAS ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS

Artículo 20. Para efectos de los artículos 30 de la Ley de Obras Públicas del Estado y 1 BIS y 33 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles del Estado, los montos máximos a considerar 
son:
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Y debe decir:
CAPITULO IV

DE LAS ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS

Artículo 20. Para efectos de los artículos 30 de la Ley de Obras Públicas del Estado y 1 BIS y 33 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles del Estado, los montos máximos a considerar 
son:

Los montos establecidos en el capítulo IV denominado “De la adquisición y obras públicas”, deberán considerarse sin incluir 
el importe del impuesto al valor agregado.

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS A LO QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 123 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; 93 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE; 16 APARTADO A, FRACCIÓN I Y 25 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CAMPECHE.

Atentamente.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.- 
Rúbrica.


